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Quito, 14 de diciembre de 2010 

Doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DE QUITO D. M. 

Presente.- 

Dr. Santiago David Rodriguez Muñoz, abogado en libre ejercicio 

profesional solicito se sirva protocolizar el documento adjuntos referentes a: 
“PODER ESPECIAL OTORGADO POR DR. LAZAR Y CÍA S.A., QUIMICA 
E INDISTRIAL A FAVOR DEL DOCTOR JUAN ANDRES NARANJO 

MARTÍNEZ” 

Una vez realizada la referida protocolización sírvase conferirme tres 
a | 

(3) testimonios certificados de la misma. A 

Atentamente 

NARAN Ji O MARTINEZ £ S UBIA 

a AA 
Dr. Santiago D. Rodriguez M M. 

Matrícula 17-20FO-218F]:E. C.J. 

WEBSITE: vero romisien Correo / E-MAIL: ¡naranjoOnmsiaw.corn.ec
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Zo y - 012980265 

FOLIO N* 212.- PRIMERA COPIA.- N* 97.- PODER ESPECIAL: "DR. LA- 

ZAR Y CÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, QUÍMICA e INDUSTRIAL" a favor del 

Doctor juan Andrés NARANJO MARTINEZ.- ESCRITURA NÚMERO: 

E.
 IS EAT Y ore e | Di ¿ lata te Y. 4 cuy NOVENTA Y SIETE.- En la Ciudad Autónoma de Buenos Álres, Capital de r 

la República Argentina, a los veintitrés días del mes de Noviembre del año 

dos mil diez, ante mí, Escribana Autorizante, COMPARECE la persona que 

se identifica y expresa sus datos como se detallan a continuación: don Án- 

drés Daniel ZIFFER, argentino, mayor de edad, casado en segundas, titu- 

lar del Documento Nacional de identidad número 13.512.089, domiciliado 

legalmente a estos efectos en la calle Ayacucho número 318 de esta ciu- 

dad, que también es el domicilio de la Sociedad que representa.- Identifico 

al compareciente en los términos del artículo 1002 inciso a) del Código Ci- 

vil por haberlo individualizado.- INTERVIENE en nombre y representación, 

en carácter de Presidente del Directorio y representante legal de la socie- 

dad que gira en esta Ciudad, bajo la denominación de "Dr. LAZAR Y CIA. 

SOCIEDAD ANÓNIMA QUÍMICA e INDUSTRIAL", con Clave Única de |- 

dentificación Tributaria (C.U.I.T.) número 30-50119062-0, y con sede social 

en el domicilio precedentemente indicado, acreditando la existencia legal 

de la misma y el carácter invocado con la siguiente documentación: a) Re- 

ordenamiento de Estatuto Sociales formalizados por escritura pública nú- 

mero 135 de fecha 18 de junio de 1999, otorgados ante el Escribano de es- 

ta Ciudad, don Jorge Lis, al folio número 421 de este Registro Notarial nú- 

mero 385 de su adscripción, cuyo testimonio se inscribió en la Inspección 

General de Justicia el día primero de octubre de 1999, bajo el número 

14610 dei Libro 7 de Sociedades por Acciones; L) Acta de Asamblea nume-
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ra 82 de fecha 5 de mayo de 2009 de elección de autoridades, del libro de 

Actas de Asamblea número 2, rubricado en la Inspección General de Justi- 

cia el 7 de diciembre de 1973, bajo el número A24748, y c) Acta de Directo- | 

rio número 691 de fecha 6 de mayo de 2009, de distribución de cargos, 

que obra al folio número 44 del Libro de Directorio número 7, rubricado en 

la ingepección General de Justicia el 20 de Junio de 2002, bajo el número 

30297-02: ambas Actas inscriptas en la Inspección General de Justicia con 

fecha 29 de Julic de 2009 bajo el número 12511, Libro 45 de Sociedades 

por Acciones.- La documentación relacionada tengo para este acto a la vis- 

ta en sus originales y en fotocopias certificadas se encuentran agregadas 

a! folic número 28€, Protocolo de! año 2009, de este Registro Notarial 385 

al que me remito.- Y el compareciente, señor Andrés Daniel Ziffer, en el ca- 

rácter invocado y acreditado, el cual me manifiesta bajo juramento, se en- 

cuentra plenamente vigente por no haberle sido revocado m limitado en 

forma alguna, con facultades suficientes para este otorgamiento, DICE: 

Que otorga PODER ESPECIAL amplio y suficiente a favor del Doctor 

Juan Andrés NARANJO MARTINEZ, portador de la Cédula de Ciudada- 

nía número 1707989883, para que en nombre y representación de la nom- 

brada sociedad pueda realizar los siguientes actos en la República del E- 

cuador, UNO: Presentar ante las personas de derecho, público o privado, 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, toda clase de pedidos, solici- 

tudes, reclamos, demandas, declaraciones, alegatos; DOS: Representar a 

la mandante en todo asunto judicial y extrajudicial, ordinario y extraordina- 

rio, que al presente tenga pendiente, promueva o se le inicie en lo sucesi- 

vo, de cualquier naturaleza, fuero o jurisdicción que sean, pudiendo propo-
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ner y continuar demandas y cortestarlas, llegado ei caso, actuar pruebas, 

interponer recursos, inclusive el recurso de casación; TRES: Para que tran- 
  

sija, comprometa el pleito en árbitros arbitradores o de derecho y los desig; 

ne, desista, absuelva posiciones o difiera al juramento decisorio, reciba/la 

cosa sobre la que verse ellitigio y iome posesión de a 

ticar los demás actos, gestiones c diligencias que sean conducentes al me- 

jos desempeño de presente mandato. Las facultades que anteceden de- 

ben considerarse meramente enunciativas y no limitativas.- El comparecien- 

te en el carácter invocado y acreditado, hace constar que la intervención di- 

recta de la sociedad mandante, en los asuntos que encomienda a su man- 

datario no revoca m limita el presente poder, el que sólo se considerará re- 

vocado O limitado cuando lo sea expresamente por escritura pública.- Asi- 

mismo autoriza se expida primera eopia de la presente a favor del apode- 

rado.- LEÍDA y RATIFICADA, así la otorga y firma ante mí, doy fe.- Sigue 

una firma ¡legible perteneciente a Andrés Daniel Ziffer.- Ante mí: Claudia 

Marcela Lis.- Está mi firma y sello.- CONCUERDA con su escritura matriz 

que pasó ante mí, al folio 212 del Registro Notarial 385 a mi cargo.- Para 

EL APODERADO expido esta primera copia en dos Sellos de Actuación 

Notarial, N 012980265 y el presente, que sello y firmo en el lugar y fecha 

de su otorgamiento.- 
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obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha ¿bajo 

101124572611/8 Le presente iepalitación o Jescfa Sobra 

tocontenido o dorisa del documento. : 

de Noviembre de 2010 Hucuos Ares, Mi     
COLEGIO DE ESCRIBAN 

CONSEJERA 
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
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Pais  _ARGENTINA__ 

El presente documento pútl público     
   

2 Ha sido firmado por RAQUEL COLOMER 

3 Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTF 

4 4 Lleva el sello/timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DF ass 

“ 5 En BUENOS AIRES 6. El día 26/11/2010 y 

7. Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES _ . 1 
os MINIST ERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO // 
o INTERNACIONAL Y CULTO o 7 

o 8 Bajo el Número 2289230/2010 / 

la 2 Solioflimbre: 39 pi 

DI o ema 
MA : 4 ni 

. 

% Tipo de Documento: PODER ESPECIAL 
po , Titular del Documento: DR. LAZAR Y CIA. S.A.Q.El. 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR DR. LAZAR Y CIA S. A. QUIMICA E 

INDUSTRIAL, A FAVOR DEL DOCTOR JUAN ANDRES NARANJO 

MARTINEZ , SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

  

  
 


